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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 11 de septiembre de 2012, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, Servicio de Protección de Menores, por el que se hace pública la notificación de resolución 
que no ha podido ser notificada a la interesada.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, significándole que contra la resolución se podrá formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia y de Familia núm. dieciséis de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, del 
enjuiciamiento civil, modificada por la Ley 54/2007, de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el 
contenido íntegro del acto de fecha 20 de junio de 2012, dirigirse al Servicio de Protección de Menores, sito en 
c/ Ancha de Gracia, 6, Granada.

Interesada: Aqueline Santos cardoso.
Núm. expte.: 143/11.
Acto notificado: resolución de constitución de acogimiento preadoptivo: Menores (I.A.S.) (K.S.c.).

Granada, 11 de septiembre de 2012.- el delegado, Higinio Almagro castro.
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